
 
 

Secretaria Técnica  
Comité Autonómico de Ética da Investigación de Galicia 
Secretaria Xeral. Consellería de Sanidade 
Edificio Administrativo San Lázaro 
15703 SANTIAGO DE COMPOSTELA 
Tel: 881546425. Correo-e: ceic@sergas.es 

Secretaria Técnica  
Comité Autonómico de Ética da Investigación de Galicia 
Secretaria Xeral. Consellería de Sanidade 
Edificio Administrativo San Lázaro 
15703 SANTIAGO DE COMPOSTELA 
Tel: 881546425. Correo-e: ceic@sergas.es 

DICTAMEN DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN DE SANTIAGO-LUGO 
 

Guillermo José Prada Ramallal, Secretario del Comité de Ética de la Investigación de Santiago-Lugo, 

 

CERTIFICA: 

Que este Comité evaluó en su reunión del día 18 de enero de 2018 el estudio: 
 

Título: Utilidad de la ecografía carotídea para la predicción de eventos adversos en pacientes 
con ecocardiografía de ejercicio de buen pronóstico 
Promotor: Raúl Franco Gutiérrez 
Tipo de estudio: Outros 
Versión: Versión 1.1 
Código del Promotor:  
Código de Registro: 2017/584 

 
Y, tomando en consideración las siguientes cuestiones: 

- La pertinencia del estudio, teniendo en cuenta el conocimiento disponible, así como los 
requisitos legales aplicables, y en particular la Ley 14/2007, de investigación biomédica, el 
Real Decreto 1716/2011, de 18 de noviembre, por el que se establecen los requisitos básicos 
de autorización y funcionamiento de los biobancos con fines de investigación biomédica y del 
tratamiento de las muestras biológicas de origen humana, y se regula el funcionamiento y 
organización del Registro Nacional de Biobancos para investigación biomédica, la ORDEN 
SAS/3470/2009, de 16 de diciembre, por la que se publican las Directrices sobre estudios 
Postautorización de Tipo Observacional para medicamentos de uso humano, y la Circular nº 
07/2004, de investigaciones clínicas con productos sanitarios. 

- La idoneidad del protocolo en relación con los objetivos del estudio, justificación de los 
riesgos y molestias previsibles para el sujeto, así como los beneficios esperados. 

- Los principios éticos da Declaración de Helsinki vigente. 
- Los Procedimientos Normalizados de Trabajo del Comité. 

 
Emite un dictamen FAVORABLE para la realización del estudio por el/la investigador/a del 
centro: 
 
Centros Investigadores Principales 

Hospital Universitario Lucus Augusti Raúl Franco Gutiérrez 
  
 
 
En Santiago de Compostela, a 23 de enero 2018. 
 
El Secretario del Comité Territorial de Ética de la Investigación de Santiago Lugo, 

 

 

 

Guillermo José Prada Ramallal 
  

Rafael
Resaltado
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Guillermo José Prada Ramallal, Secretario del Comité de Ética de la Investigación de Santiago-Lugo, 

 
HACE CONSTAR QUE: 
 
1.- El Comité Territorial de Ética de la Investigación de Santiago-Lugo cumple tanto en su 
composición como en sus PNTs los requisitos legales vigentes (RD 1090/2015 de ensayos clínicos, y 
la Ley 14/2007 de Investigación Biomédica). 

2.- La composición actual del Comité Territorial de Ética de la Investigación de Santiago-Lugo es: 

 Juan Manuel Vázquez Lago (Presidente). Médico especialista en Medicina Preventiva y 
Salud Pública. Área de Gestión Integrada de Santiago. 

 Pilar Rodríguez Ledo (Vicepresidenta). Médico especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria. Área de Gestión Integrada de Lugo. 

 Guillermo José Prada Ramallal (Secretario). Médico especialista en Farmacología Clínica. 
Área de Gestión Integrada de Santiago. Fundación Ramón Domínguez. 

 Lorenzo Armenteros del Olmo (Vicesecretario). Médico especialista en Medicina Familiar 
y Comunitaria. Área de Gestión Integrada de Lugo. 

 Francisco Campos Pérez. Biólogo. Instituto de Investigación Sanitaria de Santiago de 
Compostela. 

 Rosana Castelo Domínguez. Farmacéutica de Atención Primaria. Área de Gestión Integrada 
de Santiago. 

 Ricardo García Martínez. Licenciado en Derecho. Área de Gestión Integrada de Lugo. 
 Jaime Gulín Dávila. Farmacéutico especialista en Farmacia Hospitalaria. Área de Gestión 

Integrada de Lugo. 
 Victor Herrán Carreira. Paciente. ADIL-Asociación de Diabéticos Lucense. 
 María Jesús Lamas Díaz. Farmacéutica especialista en Farmacia Hospitalaria. Área de 

Gestión Integrada de Santiago. 
 Carlos Rodríguez Moreno. Médico especialista en Farmacología Clínica. Área de Gestión 

Integrada de Santiago. 
 Rafael Carlos Vidal Pérez. Médico especialista en Cardiología. Área de Gestión Integrada de 

Lugo. 
 María Jesús Wandosell Picatoste. Enfermera. Área de Gestión Integrada de Santiago. 

 
Para que conste donde proceda, y a petición del promotor/investigador, en Santiago de Compostela, 
a 23 de enero de 2018. 
 

El Secretario del Comité Territorial de Ética de la Investigación de Santiago Lugo, 

 

 

 

Guillermo José Prada Ramallal 
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